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PROCEDIMIENTO ESPECIAL. LA PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA 
DE VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO DEBE CUMPLIR CON 
EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN. De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 27, 28 y 29, del Reglamento para la Atención de Quejas y 
Denuncias presentadas en materia de Violencia Política contra las Mujeres por 
Razón de Género del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Durango, dentro del procedimiento especial sancionador en materia 
de violencia política por razón de género, una vez apersonada la parte 
denunciada, el desahogo de las pruebas debe sujetarse al principio de 
contradicción, salvo que con ello se ponga en riesgo la eficacia del 
procedimiento. Ello es así, al considerase que, dentro del procedimiento 
especial sancionador, aunque rija en lo general el principio inquisitivo, el 
respeto al principio de contradicción resulta indispensable en la etapa 
probatoria, particularmente cuando se trata de testimoniales. Por tanto, no 
basta con admitir las testimoniales levantadas ante fedatario público y ponerlas 
a disposición de la parte denunciada, sino que, para cumplir con el principio 
de contradicción, se debe asegurar que la contraparte pueda cuestionar 
directamente al testigo y poner a prueba la credibilidad de sus afirmaciones. 
Debido a ello, la autoridad instructora está obligada a hacer del conocimiento 
pleno de la parte denunciada que al momento de contestar la demanda está 
en posibilidad de manifestarse al respecto, de ser el caso, objetar las pruebas 
de la contraparte y/o al ofrecer su acervo probatorio, incluso también solicitar 
el desahogo de las mismas testimoniales para que se llevaran a cabo en la 
audiencia de pruebas y alegatos sobre el interrogatorio que dicha parte 
denunciante considerara pertinente para su defensa. 
 
Procedimiento Especial Sancionador TEED-PES-008/2024 Actor: María 
Teresa Valdez Arreola. Diciembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Magistrado en Funciones Damián Carmona Gracia. Secretaria: Mayela 
Alejandra Gallegos García. 

 


